
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

11816 Resolución de 11 de mayo de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
corrigen errores en la de 11 de abril de 2023, por la que se convocan 
procesos selectivos para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración 
de la Seguridad Social.

Advertidos errores en la Resolución de 11 de abril de 2023 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de abril) de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social, se procede a efectuar 
la oportuna rectificación:

Se sustituyen el anexo IV, «Instrucciones para cumplimentar la solicitud», y el 
anexo V, «Certificado para los aspirantes, funcionarios de carrera», por los adjuntos a 
esta resolución.

Se elimina el anexo VI, «Certificado para los aspirantes laborales fijos».

Esta corrección no modifica el plazo de presentación de solicitudes.

Madrid, 11 de mayo de 2023.–El Subsecretario de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Alberto José Sereno Álvarez.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

La solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y 
liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) se rellenará conforme a las 
siguientes instrucciones particulares:

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspondiente a Ministerio, los 
aspirantes consignarán: «Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones». En el 
recuadro relativo a centro gestor se hará constar «Subsecretaría».

En el recuadro 15, «Cuerpo o escala», se consignará «Cuerpo Superior de Técnicos 
de la Administración de la Seguridad Social», y en el recuadro correspondiente a 
«Código» figurará «1604».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», los aspirantes que participen por el sistema 
de acceso libre señalarán la letra «L». Los que participen por promoción interna 
señalarán la letra «P».

En el recuadro 18, «Ministerio/órgano/entidad convocante», se consignará 
«Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones». No se cumplimentará el 
espacio destinado a «Código» que figura a su lado.

En el recuadro 19 se consignará la fecha del BOE en que se haya publicado la 
presente convocatoria.

En el recuadro 20 de la solicitud destinado a «Provincia de examen» se consignará 
por los aspirantes, tanto por el sistema de promoción interna como por el sistema de 
acceso libre, que concurran a la celebración de estas pruebas, la provincia de «Madrid».
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En el recuadro 21, «Grado de discapacidad», los aspirantes con discapacidad podrán 
indicar el porcentaje que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, 
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que 
esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 % que deseen 
participar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de discapacitados, deberán 
indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 26, «Títulos académicos oficiales», se consignará «Título de 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado».

En el recuadro 27, apartado A), «Datos a consignar según las bases de la 
convocatoria», los aspirantes de promoción interna que pertenezcan al Cuerpo de 
Gestión de la Administración de la Seguridad Social o que, perteneciendo a otro cuerpo 
o escala del subgrupo A2, hubieran accedido a éste en virtud de convocatoria unitaria 
con el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social, harán constar 
necesariamente la expresión «Exentos del tercer ejercicio».

En el recuadro 27, apartado B), se consignará el idioma elegido por el aspirante.
El importe de la tasa por derechos de examen será de 31,10 euros para los 

aspirantes que participen en las pruebas mediante el sistema general de acceso libre.
Para los aspirantes que participen mediante el sistema de promoción interna, la tasa 

por derechos de examen será de 15,55 euros.
Para los miembros de familias numerosas de categoría general que participen por el 

sistema general de acceso libre, la tasa por derechos de examen será de 15,55 euros y 
para los que participen por el sistema de promoción interna la tasa será de 7,78 euros.

El importe de la tasa por derechos de examen se consignará en el recuadro 
destinado al mismo en el modelo de solicitud.

La solicitud se dirigirá a: «Sr. Subsecretario de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones».
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ANEXO V

(El certificado para los aspirantes, funcionarios de carrera, debe extenderse 
en copia de este anexo)

Proceso selectivo para ingreso en..................................................................................................................................  

 ................................................................................................................................................................................................  

Convocado por resolución .....................................................................................................................................................  

BOE  .......................................................................................................................................................................................  

D/D.ª .......................................................................................................................................................................................  

Cargo  .....................................................................................................................................................................................  

Centro directivo o unidad administrativa ...............................................................................................................................  

 ................................................................................................................................................................................................  

Certifico: Que D./D.ª: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   

DNI N.º RP Código cuerpo  Situación administrativa (1) 

    

 

Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en: ......................................................................................................  

 ...................................................................................................................................................................................................................  

Administración General del Estado (indíquese el Centro Directivo).............................................................................................  

 ...................................................................................................................................................................................................................  

Otros Órganos o Administraciones Públicas: (indíquese el Centro Directivo) .......................................................................... . 

tiene acreditados los siguientes extremos:  

REFERIDOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA: 

REFERIDOS A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DEL 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

I Antigüedad: N.º de años de servicio …...………….. N.º de años de servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en cuerpos o 
escalas del subgrupo A2. 

II Grado personal consolidado y formalizado ………   

III Nivel de complemento de destino ……..…………..   

IV Otros (se consignará los que correspondan) .............................................................................................................................  

 ..................................................................................................................................................................................................................   

Y para que conste, expido la presente en .........................................................................................................................................  

(localidad, fecha, firma y sello) 
 

 
(1) Especifíquese la letra que corresponda: 

a) Servicio activo.  
b) Servicios especiales 
c) Servicio en Comunidades Autónomas 
d) Expectativa de destino 
e) Excedencia forzosa. 
f) Excedencia para el cuidado de hijos. 

g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector 
público. 
h) Excedencia voluntaria por interés particular. 
i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
j) Excedencia voluntaria incentivada. 

 k) Suspensión de funciones. 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS E INSPECCIÓN DE SERVICIOS. 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES. 
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